
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2019, Año del respeto y protección de los derechos humanos en el Estado de Coahuila de Zaragoza” 
 

 
 
 

 

 
Iniciativa popular con proyecto de decreto mediante la cual se reforma el artículo noveno 
Apartado Cuarto, Párrafo Quinto de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Planteada por el C. Ingeniero Erick Rodrigo Valdez Rangel. 
 
Informe en correspondencia: 02 de Septiembre de 2019. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para los 
efectos de lo que se dispone en el artículo 43 de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

Acuerdo de Comisión 
04 de Diciembre de 2019 

Se Declara procedente para continuar su trámite legislativo y se turna a la Comisión 
de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 
 

Acuerdo 
29 de Enero de 2020 

Prórroga de sesenta días naturales para dictaminar la presente iniciativa, en base a lo 
consignado en los términos del artículo 129 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lectura del Dictamen:  
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
 
 














